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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Por medio de la cual se aprueba el PAC de ingresos y gastos del Nivel Central, para la 
vigencia del año 2022. 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA FISCAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ordenanza 28 de agosto 31 de 
2017 Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el Artículo 80 del Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquía y de sus Entidades Descentralizadas, es función del Consejo Departamental de 
Política Fiscal CODFIS aprobar el Plan Anual Mensualizado de Caja PAC. 

Que mediante la Ordenanza No. 31 de noviembre 24 de 2021 "Por medio de la cual se establece 
el Presupuesto General del Departamento de Antioquía para la vigencia fiscal 2022", se aprueba 
el presupuesto de ingresos y gastos del Departamento de Antioquia. 

Que el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC -, es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en las cuentas de la Tesorería General 
con el fin de atender los compromisos de pago, por lo que los mismos se sujetarán a los montos 
aprobados en él. 

Que de acuerdo con lo consignadó en el acta 44 de diciembre 23 del 2021, el CODFIS aprobó 
las políticas del PAC propuestas por la Subsecretaría de Tesorería. 

Asignación del 100% de los ingresos y gastos aprobados en la Ordenanza No. 31 de noviembre 
24 de 2021 "Por medio de la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de 
Antioquia para la vigencia fiscal 2022" 
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